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a « AE cd db anatrdo, 10d se la otorgado” ente el Notario Vigdsizo Prinero del cantón Gajuquil” o 
IA FOgda DA có 808 Camila comu fura pública de constitución de la Compañta de Jexperabiiliad e. :     dlaisade consista EIN TORRES £ ASOCIADOS "ESTUTORRES” CIA. LPDA.  ... 

2 e A raéector y Vera ha solicitado la aprobación. de hs 
a cuyo efecto ha, presentada cinco copias certificadas de la. sino; : 

   
   

QUE el: Departamento. de Tnspección de Compañias ha esitid informe Pt 
fecha 30 de julio de 109; ; 

   
QUE el -Depártanento Juridico de compáñlas nediante oficio No, $6- A Hd del. $1 $ , Fei 

bre de 1993 há emitido informe favorable para .la continuación del trámite, ea sidé se 
se ha-dado cunplisiento 4 los requisitos legales respectivos; . PS 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintesdente de Compañlas aedisate : 

Resoluciones los. ADM-92489 de 18 de "noviembre de 1992; y ADM-92508 de diciembre 11 de 1992; 

PO, o RESUELVE: 

- ARTICULO PRIMERO: - APROBAR: fa. constitución de la compañia ESTUDIO - JURIDICO TORRES 4 eecLidos: o, 
“ESTUTORRES" CTA. BPDA. coo domicilio ea la ciudad de Guayaquil con un capital social de QUINCE * 5 
NTLLONES DR SUCRRS dividido -en-QUINCE MIb participaciones de UN MIL SUCRES cada una, de conformidad 

con los térninas Constantes en te referida escriturs pública. . o 

ARTICULO SEGUNDO. - DLSPQUER que' ur extracto de la indicada escritura pública se. publique? por 

mun «o» en Uno de los diazigs de major circulación cu vuujyuqa.- o zu puvascación - a 

deiesl entregarse a este termo o A . 

ARTICULO TBRCRAP.- DISPONER gue e llotario Vigésimo Prinero del cantón Guayaquil, tone sota al * 
margen de la matriz de la escribura pública qee se aprueba, del contenido de la presente Resolución y * 
siente razón de esta anotación. : 

ud
 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER "que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a] inscriba, la 
indicada escritura pública jsato cor la presente Resolución; .y, bj eumpla con las demás preserip- 
ciones contenidas en la Ley de' Registro y. en el articulo 33 del "Código de Conercia. 

CONPLIDO, “vuelva. el expediente. 

» Guayaquil, a 

D9st gs 

   
COKUNIQUESE.- DADA y f irmada en la Superintendencia de Compañlas,



a goooo30 

 táfico 1 Qee tañ teta de hey, “tuieda Iríscrita esta Resolución a foja 

Lo ERA 

30.343, número 12.382 del Regiateo Mercantil y anotada bajo el nímero 
a od di nó A Ar hz 

e. 

22.821 del Repertoripem. duayaquido ve pre de Septiembre de ii nove - 

    cientos noventa y tres.- El Registrador Mercantil Suplente.- 
nato q. o 

 


